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DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
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TÍTULO VIL 
í'1 ■' i ' " ' '

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS.

Art. 899. La ejecución de la sen
tencia en los juicios sobre faltas cor
responde al Juez municipal que haya 
conocido del juicio.

El Tribunal de partido que hubiese 
conocido en apelación de un juicio so
bre faltas, remitirá certificación de la 
sentencia firme al Juez municipal cor
respondiente para los efectos de este 
artículo.

Art. 900. La ejecución de la sen
tencia en causas por delito corresponde 
al Tribunal que haya dictado la que 
sea firme.

Art. 901. Sin embargo de lo dis
puesto en el articulo anterior, la sen
tencia dictada en casación por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, se eje
cutará por el Tribunal que hubiere 
pronunciado la sentencia casada en 
vista de la certificación que al efecto 
le remitirá la referida Sala.

Art. 902. Cuando el Tribunal al 
que corresponda la ejecución de la sen
tencia no pudiere practicar por sí mis
mo todas las diligencias necesarias, 
comisionará al Juez instructor de la 
circunscripción en que deban tener 
efecto para que las practique.

Art. 905. Cuando una sentencia 
sea firme con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 668 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, lo de
clarará así el Tribunal que la haya 
dictado.

Hecha es (a declaración se procederá 
á ejecutar la sentencia, aunque el reo 
esté sometido á otra causa, en cuyo 

caso se le conducirá, cuando sea nece
sario, desde el establecimiento penal 
en que se hallare cumpliendo la con
dena al lugar donde se esté instruyen
do la causa pendiente.

Art. 904. Cuando la pena impuesta 
en sentencia firme sea la de muerte, la 
Sala segunda del Tribunal Supremo no 
remitirá la certificación que se expresa 
en el art. 901 hasta que el Ministro de 
Gracia y Justicia haya acusado el re
cibo del informe de que se trata en el 
artículo 885.' ."

Art. 905. La notificación de la sen
tencia firme en que se impusiere la 
pena de muerte se hará al reo á la 
hora de las ocho de la mañana, trasla
dándole inmediatamente al local de la 
cárcel que se considere mas tí propó
sito, en el cual permanecerá hasta la 
misma hora del día siguiente.

Art. 906. Durante la permanencia 
del reo en el local expresado en el artí
culo anterior, se le facilitará lo necesa
rio para que pueda otorgar testamento, 
y se le prestarán los demás auxilios de 
todas clases que pidiere.

Se le permitirá también recibir las 
visitas do su familia y amigos, quienes 
podrán acompañarle hasta su salida 
para el lugar de la ejecución.

‘ Podrán también entrar en dicho lo
cal los Sacerdotes y los individuos de 
las corporaciones cuyo instituto sea 
prestar auxilios espirituales ó corpora
les á los reos condenados á la pena de 
muerte.

Art. 907. A las 24 horas de ha
berse notificado al reo la sentencia será 
conducido con las seguridades conve
nientes al lugar de la ejecución de la 
manera prevenida en los artículos 102 
y siguientes del Código penal.

Art. 908. No se causarán al reo 
mas vejaciones ni molestias, ni se le 
someterá á mas privaciones que las 
indispensables para la seguridad de su 
persona y de la ejecución de la senten
cia, y para evitar cualquier escándalo 
ó desorden.

Art. 909. El Tribunal, si lo hu
biere en el pueblo donde se ejecute 
la sentencia, y en otro caso el Juzgado 
de instrucción, estará constituido desde 

la salida del reo de la cárcel hasta que 
se dé cuenta de haberse llevado á cabo 
la ejecución.

Art. 910. Acompañarán al reo, 
además de la escolta conveniente, el 
Secretario y el Alguacil á quienes se 
dé comisión al efecto, los Sacerdotes 
que hayan de asistirle en sus últimos 
momentos y los individuos de las Cor
poraciones citadas en el art. 906 que 
lo soliciten.

Art. 911. Concluida la ejecución, 
se extenderá en los autos diligencia 
por el Secretario que hubiese asistido 
á ella, dándose conocimiento inme
diatamente al Tribunal Supremo.

Art. 912. El cadáver del ejecuta
do, despues de trascurrir el tiempo 
en que deba estar expuesto con arre
glo al art. 104 del Código penal, se 
entregará para que se le dé sepultura 
á sus parientes ó amigos si lo solicita
ren; en defecto de estos á los indivi
duos de las Corporaciones menciona
das en el art. 906; y no habiéndolas 
en el pueblo de la ejecución, el Tri
bunal ó el Juez de instrucción, en sus 
respectivos casos, cuidarán de que in
mediatamente se dé dicha sepultura, 
extendiéndose en los autos diligencia 
expresiva de los hechos.

Art. 913. Cuando las penas im
puestas sean de cadena, reclusión, re
legación, extrañamiento, presidio, pri
sión, confinamiento, arresto mayor ó 
arresto menor en las casas del Ayun
tamiento ú otras públicas, pondrá el 
Tribunal ó el Juez municipal en su ca
so los reos á disposición de la Autori
dad gubernativa correspondiente, para 
que sin demora comiencen á sufrir la 
pena, remitiéndole al efecto certifica
ción literal de la sentencia.

Cuando fuere de destierro la pena 
impuesta, el Tribunal dará inmediata
mente el oportuno aviso á la Autoridad 
gubernativa del lugar de que deba ale
jarse el reo, para que no le permita su 
residencia en él ni en el radio que se 
le haya señalado.

Art. 914. Si la pena impuesta fue
re la de inhabilitación absoluta perpé- 
tua, el Tribunal dispondrá que se pu
blique testimonio de la parte dispositi

va de la sentencia en los Boletines ofi
ciales de las provincias en que se hu
biese seguido la causa, y en que hu
biese nacido el reo ú obtenido domi
cilio.

Cuando las circunstancias del caso 
lo exigieren, á juicio del Tribunal, se 
publicará también dicho testimonio en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 915. Si la pena impuesta fue
re la de inhabilitación especial perpé- 
tua para el ejercicio de algún cargo 
público, derecho de sufragio activo ó 
pasivo, profesión ú oficio, además de 
la publicación prevenida en el articulo 
precedente, dispondrá el Tribunal:
1Que se comunique á la Autori

dad superior dé la provincia, donde 
el reo desempeñare ó hubiere desem
peñado el cargo público para él que 
se le inhabilite, al Jefe á cuyas inme
diatas órdenes hubiese estado y al Mi
nistro á cuyo departamento correspon
diere el cargo, para que disponga que 
se anote la sentencia en el expediente 
personal del inhabilitado.

2.° Que se remita igual comunica
ción al Alcalde ó Juez municipal del 
domicilio del penado, ó los del lugar 
donde tuviese reconocido el derecho 
de sufragio, ó donde tuviese aptitud 
de ser Jurado para que se le excluya 
de las listas respectivas y se tome 
razón de la condena.

5." Que se comunique también la 
inhabilitación al Jefe, si lo hubiere, 
de la clase á que correspondiese el 
reo.

4. ° Que se recoja el título, en cu
ya virtud ejerciera el reo la profesión 
ú oficio para que se le hubiese inha
bilitado.

5. ° Que se oficie á la Autoridad 
gubernativa de la provincia para que 
recoja ó disponga que no se expida la 
patente en que se facultase ó hubiere 
de facultar al reo para ejercer la pro
fesión ú oficio objeto de la inhabilita
ción.

6/ Que se oficie asimismo á la 
Autoridad que hubiese expedido el ti
tulo ó patente para que en su matriz 
se anole en debida forma la inhabilita
ción.



Art. 916. Si la pena fuere de in
habilitación especial temporal para el 
ejercicio de cargo público, derecho de 
sufragio activo ó pasivo, profesión ú 
oficio, mandará el Tribunal (pie se 
ponga en conocimiento del Jefe inme
diato ó del Juez municipal del domici
lio del reo en el primer caso; do la 
Autoridad gubernativa del pueblo de 
su domicilio en el segundo, y del Jefe 
de la clase y de la Autoridad adminis
trativa del mismo pueblo en el tercero, 
para que recoja ó 'disponga que no se 
dé patente al reo para ejercer dicha 
profesión ú oficio durante el tiempo de 
la inhabilitación.

Art. 917. Se cumplirá también lo 
prevenido en el articulo anterior cuan
do la pena impuesta fuere de suspen
sión de cargo público, del derecho de 
sufragio activo ó pasivo, ó de profe
sión ú oficio.

Art. 918. Las mismas disposicio
nes adoptará el Tribunal cuando impu
siere las penas de inhabilitación y sus
pensión como accesorias de otras ma
yores.

Art. 919. Las Autoridades, á quie
nes se dirigieren las comunicaciones re
feridas en los articulos anteriores, acu
sarán inmediatamente recibo de ellas, 
poniendo en conocimiento del Tribunal 
ó Juez correspondiente la ejecución de 
lo que se les hubiese encargado, con ex
presión en su caso del establecimiento 
penal á donde el reo hubiese sido des
tinado.

Estas comunicaciones de las Auto
ridades gubernativas se unirán á la 
causa para acreditar la ejecución de 
la sentencia.

Art. 920. La inspección y faculta
des de los Tribunales en el cumpli
miento de las penas, cuya ejecución 
corresponde á la Autoridad adminis
trativa, se ejercerán del modo y en la 
forma que determinen reglamentos es
peciales.

Art. 921. La pena de represión 
p'blica se ejecutará leyendo la sen
tencia el Presidente del Tribuna! en 
audiencia pública, á la que deberán 
asistir además del reo el Fiscal, los 
subalternos del Tribunal y tres testi
gos vecinos de la población.

Del acto público se extenderá en la 
causa la diligencia correspondiente, 
que firmarán los miembros del Tribu
nal, el Fiscal, los testigos, el reo, si 
supiere, y el Secretario.

Art. 922. La pena de represión 
privada se ejecutará haciendo compa
recer al reo ante el Tribunal y Secre
tario del mismo, leyendo el Presidente 
la sentencia y dirigiendo la exhortación 
oportuna.

Se extenderá en la causa el acta 
correspondiente que será firmada pol
los circunstantes, y si el reo no su
piere, por un testigo á su ruego.

Art. 925. Cuando la pena impues
ta fuere la de interdicción civil, cuida
rá el Tribunal de que se observen las 
reglas establecidas en el art. 4.° de la 
ley de 18 de Junio de 1870, sobre 
efectos civiles de la interdicción y de 

que se inscriba la prohibición de dis
poner de los bienes en los Registros 
de la Propiedad de los partidos en que 
el penado los tuviere.

Art. 924. Cuando la pena impues
ta sea la de degradación, si el reo fue
re eclesiástico se ejecutará aquella en 
la cárcel por la Autoridad eclesiástica 
á quien compela ó por delegado, en el 
modo y forma que corresponda.

Para ello el Presidente del Tribunal 
remitirá á dicha Autoridad eclesiásti
ca un testimonio literal de la parle 
dispositiva de la sentencia, invitándole 
á que por sí ó por medio de delegado 
comparezca en la cárcel dentro de ter
cero día, si residiese en el mismo pue
blo, á hacer la degradación, y si no 
residiese en él dentro del termino que 
prudentemente señale el Tribunal, 
atendida la distancia de los lugares.

Art. 925. Si la Autoridad eclesiás
tica no compareciese á hacer la degra
dación en el término prefijado, el Tri
bunal procederá sin mas demora á la 
ejecución de la sentencia en cuanto á 
la pena principal.

Art. 926. Si el reo fuere seglar, 
se hará la degradación en la forma 
prevenida en el art. 120'del Código 
penal.

Art. 927. Cuando la pena impues
ta fuere la de multa, y el reo no la 
pagare voluntariamente, se hará efec
tiva por la vía de apremio, empleán
dose las cantidades que se realicen en 
el papel de multas necesario, que se 
destinará del modo que prevengan las 
disposiciones vigentes sobre uso del 
papel sellado.

Si el reo pagase voluntariamente la 
multa, se invertirán las cantidades que 
entregare del modo prescrito en el 
párrafo anterior.

Art. 928. La pena de caución se 
ejecutará presentando el reo la prime
ra copia de la escritura pública, pol
la que un fiador abonado se obligue á 
que el primero no ejecutará el mal que 
se tratare de precaver, y en caso de 
causarlo, á satisfacer la cantidad fijada 
en la sentencia.

Art. 929. Cuando se decomisaren 
instrumentos y efectos del delito, con 
arreglo al art. 65 del Código penal, 
se extenderá en los autos la Ópórtuna 
diligencia.

Art. 950. Las costas procesales, 
cuando el reo no las pagare volunta
riamente, se harán efectivas con suje
ción á lo prevenido en los articulos 124 
y 125 de esta ley.

Art. 951. Para hacer efectiva la 
responsabilidad civil del reo se obser
varán las reglas establecidas en los 
artículos 49, 50, 51, 52, 121 y si
guientes hasta el 128 inclusive del 
Código penal.

Art. 952. Las tercerías de dominio 
ó de mejor derecho que puedan dedu
cirse, se sustanciarán y decidirán con 
sujeción á las disposiciones estableci
das en la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 955. El Juez de instrucción á 
quien se hubiere cometido la práctica 
de algunas diligencias para la ejecu

ción de la sentencia, dará inmediata
mente cuenta del cumplimiento de las 
mismas al Tribunal sentenciador, con 
testimonio en relación de las practica
das al intento, el cual se unirá á la 
causa.

Art. 954. Las referidas diligencias 
se archivarán por el Secretario del 
Juez instructor que en ellas haya in
tervenido.

LIBRO TERCERO.
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUICIO 

SOBRE FALTAS.

TÍTULO PRIMERO.

DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN PRIMERA 

INSTANCIA.

Art. 955. Luego que el Juez mu
nicipal tuviere noticia de haberse co
metido alguna de las faltas previstas 
en el libro 111 del Código penal que 
puedan perseguirse de oficio, mandará 
convocar á juicio verbal al Fiscal mu
nicipal, al querellante, si lo hubiere, 
al presunto culpable y á los testigos 
que pudieren dar razón de los hechos, 
señalando (tía y hora para la celebra
ción del juicio.

Art. 956. Del mismo modo dispon
drá la celebración del juicio verbal, 
pero sin invocar al Fiscal municipal 
cuando la falta solo pudiere perse
guirse á instancia de parte legítima y 
esta solicitare la represión.

Art. 957. El juicio deberá cele
brarse en el local del Juzgado munci- 
pal dentro de los tres dias siguientes 
al de la fecha del en que tuviere noti
cia el Juez de haberse cometido la falta.

El Juez municipal podrá, sin em
bargo, de oficio ó á instancia de parte, 
señalar un día mas lejano para la ce
lebración del juicio cuando hubiere 
para ello causa bastante, que hará 
constar en el expediente.

Cuando algún testigo importante ó 
una de las partes que resida dentro del 
término municipal estuviese físicamente 
impedido de concurrir al local del 
Juzgado, podrá también el Juez dispo
ner la celebración del juicioen el punto 
en que considere conveniente, fundando 
su resblucion.

Art. 958. A la citación que se ha
ga á los presuntos culpables, acompa
ñará copia de la querella si se hubiese 
presentado, y en dicha citación se ex
presará que el citado debe acudir al 
juicio con las pruebas que tenga. 
Siempre deberán trascurrir, cuando 
menos, 24 horas entre el acto de la ci
tación del presunto culpable y él de la 
celebración del juicio, si el citado re
sidiere dentro del término municipal, 
y un día mas por cada 50 kilómetros 
de distancia si residiere fuera de él.

Art. 939. Cuando los citados como 
parles y los testigos no comparecieren 
ni alegaren justa causa para dejar de 
hacerlo, podrán ser multados con la 
cantidad qqe determine el Juez muni
cipal hasta el máximum de 25 pesetas.

En la misma multa incurrirán los 
peritos que no acudieren al llama
miento del Juez municipal.

Art. 940. A los testigos y á los 
presuntos culpables que residieren fue
ra del territorio municipal se les reci
birá declaración por medio de exhorto 
con citación del querellante particular 
si lo hubiere, y en presencia del Mi
nisterio fiscal, si la falta pudiere per
seguirse de oficio.

Dichas declaraciones se recibirán y 
redactarán con las formalidades esta
blecidas respectivamente en el cap. II 
y en el I del tít. Vil del libro segundo.

Art. 941. En el caso de que por 
motivo justo no pudiere celebrarse el 
juicio verbal en el día señalado, ó de 
que no pudiere concluirse en un solo 
acto, el Juez municipal señalará el dia 
más inmediato posible para su celebra
ción ó continuación, haciéndolo saber á 
los interesados.

Art. 942. El juicio será público, 
dando principio por la lectura de la 
querella, si la hubiere, siguiendo á esto 
el exámen de los testigos convocados, 
y practicándose las demás pruebas que 
el querellante, denunciador y Fiscal 
municipal, si asistiere, pidieren, y el 
Juez considerare admisibles. Seguida
mente se oirá al acusado, se examina
rán los testigos que presentare en su 
descargo, y se practicarán las demás 
pruebas que pidiere y el Juez conside
rare admisibles, observándose las pres
cripciones del cap. II del tít. III del 
libro segundo en cuanto sean aplica
bles. Acto continuo expondrán de pa
labra las parles lo que creyeren conve
niente en apoyo de sus respectivas 
pretensiones, hablando el primero el 
Ministerio fiscal, si asistiere, despues 
el querellante particular, y por último 
el acusado.

El Fiscal municipal asistirá á los 
juicios sobre faltas, siempre que á ellos 
fuese citado con arreglo al art. 955.

Art. 945. Si el presunto culpable 
de una falta residiere fuera del término 
municipal, no tendrá obligación de 
concurrir al acto del juicio, y podrá di
rigir al Juez municipal escrito, alegan
do lo que estimase conveniente en su 
defensa, y apoderar persona que pre
sente en aquel acto las pruebas de des- z 
cargo que tuviere.

Art. 944. La ausencia del acusado 
no suspenderá la celebración ni la re
solución del juicio, siempre que conste 
habérsele citado con las formalidades 
del cap. III del titulo preliminar, y 
con los requisitos del art. 938, á no 
ser que el Juez municipal, de oficio ó 
á instancia de parle, creyere nece
saria la declaración de aquel.

Art. 945. De cada juicio se ex
tenderá un acta diaria expresando 
clara y sucintamente lo actuado, la 
cual se firmará por lodos los concur
rentes al mismo que puedan hacerlo, 
á cuyo efecto podrá el Juez municipal 
adoptar todas las disposiciones nece
sarias para que no se ausenten aquellos 
hasta que dicha acta esté extendida.

Art. 946 Dentro del término ti-/ 
jado en el núm. 2. del artículo 73 el 
Juez municipal dictará sentencia.

Art. 947. La sentencia se llevará . 
á efecto por el Juez municipal inmedia- 



I

lamente de trascurrido el término fijado 
en el segundo párrafo del art. 82, si 
lio hubiere apelado ninguna de las 
partes.

Art. 948. Si se hubiese apelado, 
se admitirá en ambos efectos el recurso 
para ante el Tribunal del partido á 
que corresponda el Juzgado munieipal, 
haciéndose constar la interposición del 
recurso por diligencia que extenderá 
el Secretario municipal y firmará el 
apelante, y si no supiere, un testigo 
á su ruego.

Art. 949. Admitida que fuere la 
apelación se remitirán los autos ori
ginales por el Juez municipal al Pre
sidente del Tribunal de partido, ha
ciéndose saber la remisión, y empla
zándose al Fiscal municipal si hubiere 
sido parte en el juicio, y á los demás 
interesados, para que en el término 
de cinco días acudan á usar de su de
recho ante dicho Tribunal.

TÍTULO II.

DEL JUICIO SOBRE FAl TAS EN SEGUNDA 

INSTANCIA.

Art. 950. Recibidas las diligencias 
por el Presidente del Tribunal de par
tido, y trascurrido que sea el término 
del emplazamiento, si el apelante se 
hubiese personado, señalará día para 
la vista, mandando que se pongan de 
manifiesto á las partes en la Secretaría 
por el término de 48 horas. Si el ape
lante no se hubiese personado en el 
término del emplazamiento el Tribunal 
declarará desierto el recurso, y devol
verá los autos al Juez municipal á 
costa de aquel.

Art. 951. La vista será pública, y 
comenzará por la lectura de los autos 
remitidos. Se oirá en seguida al Fiscal 
del Tribunal, cuya asistencia será pre
cisa si la falla fuere de las que deben 
perseguirse de oficio, y á los interesa
dos ó á sus legítimos representantes si 
concurrieren, y acto continuo se dic
tará sentencia, la cual se notificará al 
Fiscal y á los interesados presentes.

Art. 952. No se admitirá en la se
gunda instancia otra prueba que la que 
habiendo sido propuesta en la primera 
no hubiere podido practicarse por cau
sa agena á la voluntad del que la hu
biese propuesto.

Art. 955. Para hacer la prueba á 
que se refiere el artículo anterior po
drá concederse un término que no paso 
de diez dias, expidiéndose, para que 
tenga lugar los mandamientos ó exhor
tes que fuesen necesarios.

Art. 954. Contra la sentencia que 
se. dictare en segunda instancia no 
habrá lugar á mas recurso que el de 
casación por infracción de ley.

Si trascurrido el término fijado en el 
párrafo segundo del artículo 82 no se 
hubiese preparado el recurso mencio
nado, el Tribunal mandará devolver 
al Juez municipal los autos originales 
que hubiese remitido, acompañándolos 
con certificación de la sentencia dicta
da para que aquel proceda á su eje
cución.

Art. 955. Los Jueces municipales 
reunirán todas las actuaciones de cada 
juicio, y al fin de cada año las colec
cionarán, formando con ellas los tomos 
necesarios que, después de convenien
temente encuadernados, se conservarán 
en el Archivo del Juzgado respectivo.

TÍTULO ADICIONAL.

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICION 
DE LOS PROCESADOS Ó CONDENADOS POR 

SENTENC'A FIRME QUE SE HALLEN REFU
GIADOS EN PAÍS EXTRANJERO.

Art. 956. Procederá la petición 
de extradición del que estuviere pro
cesado ó hubiere sido condenado por 
sentencia firme;

1/ En los casos que se determi
nen en el Tratado que esliviere vi
gente con la Potencia en cuyo territorio 
se hallare aquel refugiado.

2/ En defecto de Tratado, en los 
casos en que la extradición proceda 
según el derecho escrito ó consuetudi
nario vigente en el territorio á cuya 
Potencia se pida la extradición.

5.° En defecto de los casos com
prendidos en los dos números anterio
res, cuando la extradición sea proce
dente según el principio de recipro
cidad.

Art. 957. El Juez ó Tribunal que 
conozca de la causa en que estuviere 
procesado el reo ausente en territorio 
extranjero será el competente para pe
dir su extradición.

Esta se pedirá por la vía diplomática 
ó por la que se hubiese convenido en 
el Tratado que se hallare vigente con 
la Potencia á quien se haya de pedir.

Art. 958. El Juez de instrucción ó 
el Tribunal que conociere de la causa 
acordarán de oficio ó á instancia de 
parte en resolución fundada, pedir la 
extradición desde el momento en efue 
por el estado del proceso y por su re
sultado fuere procedente con arreglo á 
cualquiera de los números del art. 956.

Art. 959. Contra el auto acordando 
‘ ó denegando pedir la extradición podrá 
interponerse el recurso de apelación si 
lo hubiese dictado un Juez de instruc
ción.

Art. 960. La petición de extradi
ción se hará en forma de suplicatorio 
dirigido al Ministro de Gracia y Justicia.

Se exceptúa el caso en que por el 
Tratado vigente con la Potencia en 
cuyo territorio se hallare el procesado 
pueda pedir directamente la extradición 
el Juez ó Tribunal que conocieren de 
la causa.

Art. 961. Con el suplicatorio ó 
comunicación que hayan de expedirse, 
según lo dispuesto en el articulo ante
rior, habrá de remitirse testimonio li
teral del auto acordando pedir la ex
tradición y en relación de la pretensión 
ó del diclámen fiscal en que se hubiere 
solicitado y de todas las diligencias de 
la causa necesarias para justificar la 
procedencia de la extradición, con ar
reglo al número del art. 956 en que 
aquella se fundare.

Art. 962. Cuando la extradición 
hubiere de pedirse por conduelo del 

Ministro de Gracia y Justicia, se le re
mitirá el suplicatorio y testimonio por 
medio del Presidente de la Andiencia 
respectiva.

Si el Tribunal que conociere de la 
causa fuese el Supremo ó su Sala se
gunda, los documentos mencionados 
se remitirán por medio del Presidente 
de dicho Tribunal.

DISPOSICION FINAL.
Quedan derogadas todas las leyes, 

Reales decretos, reglamentos, órdenes 
y fueros en que se hayan dictado re
glas de enjuiciamiento criminal para 
los Jueces y Tribunales del fuero co
mún.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior el Real decreto de 20 
de Junio de 1852 y las demás dispo
siciones vigentes sobre el procedimiento 
por delitos de contrabando y defrau
dación.

Madrid 22 de Diciembre de 1872. 
=A probada por S. M. =E1 Ministro 
de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Agapilo Nuñez, 
vecino de Monasterio de Rodilla, en el 
día de hoy, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre de 
María, en terreno realengo del pueblo de 
dicho Monasterio, Ayuntamiento de Ídem, 
sitio llamado Valle Encino ó Zorrumbela, 
lindante al sállenle Fuente Tia María, al 
poniente peñas de Atalaya, al mediodía 
el Charcal, y al norte Zorrumbela, de
signando lás doce pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata hecha á 
Valle Encino, y desde ella se medirán 
al este 200 metros, al oeste 200, al sur 
100 y ai norte 200.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia condicionalmente, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 
18 de Setiembre último, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este Go
bierno en el improrogable término de 
sesenta dias, en inteligencia que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma lev, 
les parará perjuicio.

Burgos 2 de Enero de 1875.
VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Agapilo Nuñez, 
vecino de Monasterio de Rodilla en el 
dia de hoy, un escrito para registrar una 
mina de mineral de hierro con el nom
bre de Esperanza, en terreno realengo, 
término del pueblo de Monasterio de 
Rodilla, Ayuntamiento de ídem, sitio 
llamado Casa Vieja ó la Pedraja, lidaole 
al saliente Valdeazucar, al poniente 
Fuete Tía María, al mediodía La Pedra
ja y al norte La Nava, designando las 
doce pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una calicata hecha en Casa Vieja 
y desde ella se medirán al este 200 me
tros, al oeste 200, al sur 200 y al nor
te 100.

Y admitido condicionalmenle dicho re
gistro por decreto de este dia, conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 18 de 
Setiembre último sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el impro
rogable término de sesenta días, en inte
ligencia que trascurridos, según el artículo 
24 de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 2 de Enero de 1873- 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.

Con esta fecha he aprobado el ex
pediente de la mina de hierro titulada 
Santa . Clara, registrada por D. Galo 
Quintana en término de Pancorbo.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público, y en cumpliminnlo de lo pre
venido en el art. 57 de la ley vigente 
de Minas.

Burgos 51 de Diciembre de 1872. 
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Con esta fecha he aprobado el ex
pediente de la min i de hierro titulada 
Atila, registrada por I). Agus’in Este
ban Franganillo, sita en término de 
Obarenes.

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento del 



público, y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 57 de la ley vigente 
de Minas.

Burgos 2 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Don Aureliano Diez, vecino de esta 
Capital, en representación de D. An
tonio Cabrera y Aguirre, ha presen
tado en este Gobierno una instancia pol
la que reduce á 96 pertenencias las 
122 que en su día solicitó por la mina 
de carbón titulada Antonia, sita en 
término de S. Adrián de Juarros, va
riando la designación antigua en los 
términos siguientes: Desde la estaca 
mas al N. E. de la Juarreña se medi
rán al N. 400 metros, al E. 200, al O. 
500, quedando en todo lo demás con
forme á la precitada designación pri
mitiva.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
Boletín oficial para conocimiecto del 
público.

Burgos 4 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Con esta fecha he aprobado el ex
pediente de la mina de carbón titulada 
Consuelo, registrada por D. Cayetano 
lluiz Oria en término de Brieva de 
Juarros.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 57 de la ley vi
gente de Minas.

Burgos 5 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

Circular núm. 2.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y captura 
de Froilana Quintana Maleo, cuyas se
ñas se expresan á continuación, la cual 
se fugó de casa de su marido el dia 29 
de Diciembre último en compañía de 
un alañador, y caso de ser habida la 
pondrán á disposición del Sr. Alcalde 
de Briviesca, donde reside su marido.

Burgos 4 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de la Froilana.

Edad 50 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos negros, cara regular, 
viste de percal y lleva un pañuelo ne
gro á la cabeza.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En el .sorteo celebrado el dia 5 del 
actual para la amortización de 62 obli
gaciones provinciales correspondientes 
al'semestre vencido en 51 de Diciem
bre último, ha cabido la suerte á los 
números siguientes:

1 101 209 285 554 467
56 125 214 285 567 468
58 151 219 296 570 470
40 135 255 298 575 471
45 142 252 505 579 476
54 145 255 508 408 478
55 150 258 509 409 482
58 175 26 í 525 410 489
71 182 265 529 419 499
77 195 282 551 444 ' 500
78 197

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 7 de Enero de 1875.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Certera de Riopisuerga.

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Cervera y su partido,

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Alejo García, de ofi
cio cardador, natural y vecino de Prá- 
danos de Ojeda, para que en el término 
de treinta dias á contar desde la inser
ción del primer edicto en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juzgado con 
el fin de prestar una declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre 
robo con homicidio á D. Benito Fraile, 
vecino de Vega de Bur, apercibiéndole 
que de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Riopisuerga á 
quince de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Nicanor Rojas.

JUZGADO DEL* INSTANCIA 
de Cervera de Riopisuerga.

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de Cervera de Rio
pisuerga y su partido,

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á José Cobo Herrero, 
vecino de Viaña en Vega de Pas, soltero, 
arriero porteador, de treinta y un años 
de edad, para que en el término de 
treinta dias á contar desde la inserción 
del primer anuncio en la Gaceta de Go
bierno se presente en las cárceles de 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se siguió en este Juz
gado sobre contrabando, pues de no ha

cerlo, sin mas citación, se le declarará 
rebelde y contumaz.

Dado en Cervera de Riopisuerga á dos 
de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Nicanor Rojas.=Por mandado 
deS. Sría., Juan Cosío Cuena.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Cervera de Riopisuerga.

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de Cervera de Rio
pisuerga y su partido,

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo v emplazo á Luis Gómez, .vecino 
de Aguiiar de Campó, para que dentro 
del término de treinta días, á contar 
desde la inserción del primer anuncio 
en la Gacela de Gobierno comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se instruye 
en el mismo sobre rebelión en sentido 
carlista; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, siguiéndose los 
procedimientos en su ausencia y rebeldía.

Dado en Cervera de Riopisuerga á 
siete de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Nicanor Rojas.=Por 
mandado de S. Sría., Juan Cosío Cuena.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

Vacante por fallecimiento de D. Fe
lipe Contreras una plaza de Peon- 
caminero para los kilómetros 87 al 89 
de la carretera de segundo orden de 
Valladolid á Soria, he acordado pu
blicar dicha vacante en este Boletín 
oficial, para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus solicitudes en 
el" término de 15 dias en la Sección 
de Fomento de esta provincia, advir
tiendo, por último, que los solicitantes 
han de reunir los requisitos siguientes: 
tener 20 años de edad y no pasar de 
40; ser licenciado del Ejército, ó en su 
defecto ejercer la profesión de labra
dor ú otra análoga al servicio que va á 
desempeñar; no tener impedimento al
guno personal para el trabajo y acre
ditar buena conducta con certificación 
del Jefe á cuyas órdenes hayan servido, 
ó del Alcalde del pueblo de su resi
dencia.

Burgos 5 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Nombrado por Real orden fecha 11 
de Diciembre último Jefe de la Admi
nistración Económica de esta provincia, 
he tomado posesión en el dia de hoy 
del mencionado destino.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento del público, 
de las Autoridades y demás habitantes.

Burgos. l.° de Enero de 1875.= 
José R. Quilez.

Anuncios particulares.
----——-——

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano del pueblo de Villorejo y su 
anejo Pedresa del Páramo, distante una 
legua corla del primero. Su dotación con
siste en 140 fanegas de trigo, casa para 
vivir, libre de contribución, excepto la 
de subsidio, con la obligación de asistir 
á las familias pobres, y quedando tam
bién á cargo del Médico la obligación 
de hacer la rasura á los vecinos de am
bos pueblos.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
Villorejo en el término de 15 dias, á 
contar desde la fecha.

Villorejo 1.' de Enero de 1875 = El 
Alcalde José Mata.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Santa María, Plaza 
de la Libertad, núm. 8, se hallan de 
venta los modelos de liquidación de pre
supuestos según el Boletín oficial nú
mero 251, impresos esmeradamente y 
con la separación debida las casillas de 
pesetas y céntimos.

FINCAS EN ARRIENDO.

Se arriendan todas las fincas que en 
el pueblo de Quintanapalla y sus tér
minos posee el Excmo. Sr. Marqués de 
Bedmar y Escalona. Los que quieran 
tomarlas en dicho concepto y enterarse 
de las condiciones de arriendo, pueden 
avistarse con su representante en esta 
ciudad de Burgos, Plaza de Prím, nú
mero 14, piso 2.°

DINERO Á PRÉSTAMO. 
A los labradores.

En la calle de S. Gil, núm. 5., prin
cipal, se da dinero á préstamo á un inte-, 
rés muy moderado.

Las personas á quienes convenga to
marlo pueden avistarse con D. Santiago 
Fuenlenebro en dicha casa.
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